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2.-EL CORREGIMIENTO DE TINHUINDIN/TINGUINDIN/ 
TINGÜINDÍN 
 

Poblamiento, Jurisdicciones Territoriales, Pueblos Cabeceras y Pueblos Sujetos 

 

Dice la Relación de Xiquilpan, de 1579, que el pueblo cabecera de Chocandiran 

[Tinhuindín], junto con los de Xiquilpan, Tarecuato y Perivan, están “en el distrito y 

jurisdicción” del Partido de Xiquilpan2 (ver Mapa 2.1).  

En 1583 se separaron las jurisdicciones territoriales de la Alcaldía Mayor de 

Xiquilpa y el Corregimiento de Tinhuindín, situación que subsistió hasta que Tinhuindín fue 

agregado definitivamente a Xiquilpa en el siglo XVIII3. 

 

CUADRO 2.1A POBLACIÓN DEL CORREGIMIENTO DE TINGÜINDÍN: 1522-1698 

        Año: 1522 1548 1566 1570 1580 1619 1630 1646 1649 1681 1698 1698 

Unidad: Tribs Pers Tribs Tribs Tribs Vecs Vecs Tribs Vecs Vecs Tribs Vecs 

Tingüindín 3000 1075 608 600  480 290 244 150 224 360 392 496 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

Hacia 1743, según el Theatro Americano..., la jurisdicción de Tinguindin (ver Mapa 

2.1), “por lo regular agregada á la de Xiquilpan”; consta del pueblo cabecera Tinguindin4, 

los pueblos de Tacazquaro5, Atapa6, Zicuichú7 y Camata8; además del “valle de Cotija”,   
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Antropológicas/UNAM, México, 1987, vol. 9, pp. 410-411. 
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 Peter Gerhard, A Guide to the Historical Geography of New Spain, Cambridge Latin American Studies, 

Cambridge University, Cambridge, 1972, p. 397. 
4
 “Su situación es en temperamento frío, y la distancia de su cabecera, que es el pueblo de Tingüindín a la 

ciudad de México son noventa leguas por la parte del poniente, con una cuarta de diferencia al sur; reside en él 
un alcalde mayor, y es república de Indios con su gobernador y alcaldes” (José Antonio Villaseñor y Sánchez, 
José Antonio Villaseñor y Sánchez, Theatro Americano: Descripción General de los Reynos y Provincias de 

la Nueva España y sus jurisdicciones, Imprenta de la Viuda de D. Joseph Bernardo de Hogal, México, 1748, 
vol. 2, pp. 100-101). 
5
 “dista de su cabecera [el pueblo de Tingüindín] tres leguas por la parte del poniente, situado en 

temperamento templado, y a su inmediación tiene una laguna [ver mapas II.1.9.1.5, II.1.9.1.6 y II.1.9.1.1.1], 
que mide de longitud siete leguas, abundante de peces, cuya pesquería es el trato del vecindario de este 
pueblo” (Idem). 
6
 “dista de su cabecera [el pueblo de Tingüindín] cuatro leguas por el rumbo del oeste” (Idem). 

7
 “distante otras cuatro leguas [de su cabecera, el pueblo de Tingüindín]” (Idem). 
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